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http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-006.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-006.pdf
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 Enfermedades de Trabajo, según naturaleza de la Lesión,  2007-2016 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Trastornos 
mentales y del 

comportamiento 
13 21 23 37 31 34 91 95 140  168 

 

                                                 
1 “Un obrero muere cada ocho horas por un accidente de trabajo en México.” 
http://internacional.elpais.com/internacional/2017/04/19/mexico/1492557142_650364.html 
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http://www.cem-malaga.es/portalcem/novedades/2013/CEM_guia_riesgos_psicosociales_interactivo.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/701a750/ntp_702.pdf
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=bfecbd1b4b38e310VgnVCM1000008130110aRCRD&vgnextchannel=cfc0c465c5f13110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=bfecbd1b4b38e310VgnVCM1000008130110aRCRD&vgnextchannel=cfc0c465c5f13110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.empleo.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Normativa_documentacion/Docum_ITSS/Guia_psicosociales.pdf
http://www.empleo.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Normativa_documentacion/Docum_ITSS/Guia_psicosociales.pdf
http://www.cop.es/delegaci/andocci/es/ergonomia.asp
http://www.cop.es/delegaci/andocci/es/ergonomia.asp
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/54675C79-A455-4B62-B714-E9200642BF83/145962/ProcedEvalRiesgosPsico.pdf
https://www.healthy-workplaces.eu/es/tools-and-resources/a-guide-to-psychosocial-risks
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Rev_INSHT/2009/54/54_fichas_practicas.pdf
http://www.ugtbalears.com/es/PRL/Publicaciones/Estudios%20universidades/2010%20La%20evaluacion%20riesgos%20psicosociales.pdf
http://www.ugtbalears.com/es/PRL/Publicaciones/Estudios%20universidades/2010%20La%20evaluacion%20riesgos%20psicosociales.pdf
http://prl.foment.com/admin/uploads/docs/20130417131321.pdf
http://www.larioja.org/relaciones-laborales/es/irsal/publicaciones/novedades-publicaciones.ficheros/647119-893491_FICHA_INFORMATIVA_2_el_proceso_de_evaluacion_de_riesgos_psicosociales_revisada.pdf
http://issuu.com/lamina/docs/sstjulio2010?mode=embed&layout=http%3A%2F%2Fskin.issuu.com%2Fv%2Flight%2Flayout.xml&showFlipBtn=true
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/PUBLICACIONES%20PERIODICAS/Rev_INSHT/2007/45/sst%2045.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/PUBLICACIONES%20PERIODICAS/Rev_INSHT/2007/45/sst%2045.pdf
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=6cd30345b6756110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=9f164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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http://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
http://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
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2  El numeral 8.5 señala que el tipo de acciones deberá realizarse, en tres niveles: 
Primer nivel: Las acciones se centran en el plano organizacional e implican actuar sobre la política de prevención de 
riesgos psicosociales del centro de trabajo, la organización del trabajo, las acciones o medios para: disminuir los 
efectos de los factores de riesgo psicosocial, prevenir la violencia laboral y propiciar el entorno organizacional 
favorable. 
Segundo nivel: Las acciones se orientan al plano grupal e implica actuar en la interrelación de los trabajadores o grupos 
de ellos y la organización del trabajo; su actuación se centra en el tiempo de trabajo, el comportamiento y las 
interacciones personales, se basan en proporcionar información al trabajador, así como en la sensibilización, 
(contempla temas como: manejo de conflictos, trabajo en equipo, orientación a resultados, liderazgo, comunicación 
asertiva, administración del tiempo de trabajo, entre otros), así como reforzar el apoyo social, y/o 
Tercer nivel: Las acciones se enfocan al plano individual; es decir, se desarrolla cuando se comprueba que existen 
signos y/o síntomas que denotan alteraciones en la salud, se incluyen intervenciones de tipo clínico o terapéutico, que 
deberán ser realizadas invariablemente por un médico, psicólogo o psiquiatra según corresponda. 
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 Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a los trabajadores 
expuestos a violencia laboral y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando 
existan signos o síntomas que denoten alguna alteración a su salud y el 
resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, a 
que se refiere el numeral 7.1 y 7.2 de esta Norma, así lo sugiera y/o existan 
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quejas de violencia laboral mediante los mecanismos a que alude el numeral 
8.1, inciso b) de la presente Norma.

Los exámenes médicos y evaluaciones psicológicas podrán efectuarse a 
través de la institución de seguridad social o privada, médico, psiquiatra o 
psicólogo de del centro de trabajo, según corresponda, y deberán efectuarse 
de conformidad con lo establecido por las normas oficiales mexicanas que al 
respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y a falta de éstas, los que indique la institución de seguridad social o 
privada, o el médico del centro de trabajo, que le preste el servicio médico. 
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http://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm
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3 Mediante Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 27 de enero de 2016, a través el cual se creó la Unidad de Medida y Actualización, y a partir del día siguiente, 
todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
En tal virtud, el 28 de enero de 2016 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determinó que el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensual es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor 
anual $ 26,645.04 pesos mexicanos, en el año 2016. 
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4  El estudio fue realizado por personal del Servicio de Salud en el Trabajo, Delegación Jalisco; Hospital General 
de Zona 89; Hospital Regional General 46 y; del Instituto Mexicano del Seguro Social, Guadalajara, Jalisco. 
5  Yaocihuatl Castañeda-Borrayo, Ana Bárbara Isabel, Mireles-Pérez, Ana Margarita González-Ramos, Cindy 
Pérez-García, Luz Rocío Navarro-Trujillo; Costos directos e indirectos por amputaciones en mano derivadas de accidentes 
de trabajo; Cuadro IV, 2007, disponible en: http://edumed.imss.gob.mx/edumed/rev_med/pdf/gra_art/A914.pdf.  

http://edumed.imss.gob.mx/edumed/rev_med/pdf/gra_art/A914.pdf
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6 Diario Oficial de la Federación de 21 de marzo de 2017.  
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 Enfermedades de Trabajo, según naturaleza de la Lesión, 2007-2016 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Trastornos 
mentales y del 

comportamiento 
13 21 23 37 31 34 91 95 140 168 
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3.1 

3.2 

3.3 
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4.2 

 

 

 

http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-030.pdf
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a) 

b) 

c) 
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a) Los resultados de la identificación y análisis de los factores de 

riesgo psicosocial y, además, tratándose de centros de trabajo 
de más de 50 trabajadores, de las evaluaciones del entorno 
organizacional; 

 
b) Las medidas de control adoptadas cuando el resultado de la 

identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y 
evaluación del entorno organizacional lo señale, y 

 
c) Los nombres de los trabajadores a los que se les practicaron 

los exámenes o evaluaciones clínicas practicadas a los 
trabajadores que se comprobó la exposición a factores de 
riesgo psicosocial, a actos de violencia laboral o 
acontecimientos traumáticos severos. 

 
d) Los resultados de la identificación y análisis de los factores de 

riesgo psicosocial y, además, tratándose de centros de trabajo 
de más de 50 trabajadores, de las evaluaciones del entorno 
organizacional; 
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